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j), Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido 
de Borja.
Por el presente primer edicto 

se cita llama y empliza á Carmelo 
Sancho natural de Cilcenaresidmi- 
te úllimamenlo en Alhelí, soltero 
sn oficio del campo de 19 anos de 
edad para que en el término de 9 
dias comparezca dentro de las cár
celes de este Partido á responder 
de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que en este mi 
Juzgado pende contra el mismo 
Sancho y otro sobre hurto de leña 
previniendo que si se presenta se 
lo oirá y guardará justitia y en 
otro caso se declarará rebelde en- 
tendiéndoso las actuaciones res
pecto á él con los estrados del Juz
gado parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Borja 28 do Abril de 1860.—■ 
Pablo Reverter. — Por su manda
do, Amado Radía.

Por el presente primor edicto y 
pregón so cita, llama y emplaza á 
José Tormés y Mdlan (a) Quelc, 
natural y vecino de la villa de Cal- 
cena, para que en el término de 
nueve dias, se presente en este 
Juzgado y Esci ibania del refren- 
dalario á fin de hacerle saber una 
providencia dictada con fecha 2 de 
Marzo del corriente ano, por la 
Sala tercera dé la E^pmá. Audien
cia del territorio, en el espediente 
de ejecución de sentencia de la 
causa seguida át mismo y otros so
bre violación de Petra Herrero, su 
convecina bajo apercibimiento que 
en otro caso 1c parerá j21 perjuicio 
q ue haya lugar.

Dado en Borja á 5 de Mayo de

1869.—Pablo Reverter.—I). S. 
0., Severo de Lizarraga.

D. Rodrigo López de Articda, Juez 
de paz de esta villa ejerciente la 
judicatura de primera instancia 
del partido de Sos.

Por el presente se llama,-cita y 
emplaza por primera vez á Juan 
González Alonso, natural de la 
parroquia de San Estelan de las 
Lruces, de 27 años de edad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á las 
resultas de la causa que contra el 
mismo se sigue, sobre desacato 
por calumnia al Ayuntamiento do 
Salvatierra, con apercibimiento, 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio consiguiente. ( ■

Dado en la villa de Sos á 29 de 
Abril de 18G9 —Rodrigo López 
de Arlieda.—Por su mandado, 
Francisco Sauz.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de Ejea de los Caballe
ros y su partido.
Mediante el presente segundo 

edicto se llama y emplaza á todos- 
Ios que se crean con derecho en la 
sucesión intestada de José Infante 
Perez, vecino que fué de la villa 
de Erla, para que en el término 
de veinte dias comparezcan á de- 
duciilo en este Juzgado y espe
diente promovido en el mismo por 
Manuela Barraca y Cruce su viuda 
y Antonio Palacio Barraca vecinos 
de dicha villa de Erla, pues asi lo 
he acordado en auto de este dia 
por testimonio del que refrenda.

Dado en la villa de Ejea de los

Caballeros á 5 de Mayo de 1869. 
—Teodoro Aspás.—Por su man
dado, José Maizo.

Mediante el presente edicto se 
llama y emplaza á Juan Ambró, 
arriero, y que en el verano últi
mo residía en Zaragoza calle do 
la Ilaiza, para que en rl término 
de treinta dias que empezarán á 
contarse desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado para no
tificarle la sentencia ejecutoria 
pronunciada en la causa contra 
Benito Tarragüed y Francisco Na
dal vecinos do Erla, sobre robo 
de huevos en dicha villa al esprc- 
sado Ambró.

Dado en la vila de Ej<‘a de los 
Caballeros á 5 de Mayo de 1869. 
Teodoro Aspás. — Por mandado 
de S. S.a, José Marzo.

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido.
Por este mi primer pregón ci - 

lo, llamo y emplazo á Juan Ramón 
Díaz, vecino de Teruel y Juan 
Ramón y Miguel Escudero que lo 
son de Daroca, tratantes en caba
llerías y cbnocidos por gitano'sp 
pJra que en el preciso término de 
nueve dias evacúen el traslado 
que por el de 6 les está conferí - 
do de la acusación fiscal, en la 
causa que contra los mismos pen
de en este Juzgado como presun
tos autores de hurlo de manteca, 
sustraída de una casa en el pue
blo de Milmancos; conminándoles 
que do no verificarlo, se les de

clarará rebeldes y conlumacés y 
les parará el perjuicio consiguien
te.

Dado en Molina a 1? de Mavb 
de 1869.—Valenlin Fuentes Lo-, 
pez.=Por su mandado, Bartolo
mé Cebollada.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

llago saber: que en el espe
diente ejecutivo pendiente en el 
mismo llevo acordado so proceda 
en subasta pública bajo el tipo de 
sil tasación á la venta délos bie
nes que á continuación se espre- 
san: '

L0 Un baúl viejo forrado de 
piel, en 1 escudo 800 milésimas.

2 .° Seis sillas usadas madera 
de pino, con asientos de anea á 
500 mils. cada una, 5 escudos. 

■ 5.° Una mesa de pino con su 
cajón, 1 escudo 400 milésimas.

4 .° Un campo de tierra blanca 
de 5 anegas de cabida, silo en 
términos de Gadrele y su partida 
del Molino, confronta por S. coa 
campo de Tomás Terra, al M. con 
acequia, por P. con molino y al 
N. con h carretera, en 520 es
cudos.

5 .° Una casa sita en el mis-- 
mo Gadrele y su calle llamada del 
Pueblo señalada con los núms. 16 
y 18, .confroulanle por su dere
cha entrando en ella con la del 
Curato, por la izquierda con otra 
de D. Manuel Canlin y por su tes
tero con huerto adyacente á la 
misma casa, la cual se compone 
de bodegas, caño, pozo de agutis 
claras, piso bajo, principal y se



gundo abuhardillado, cuya supcr* 
ficie es de 258 metros 82 ceulí- 
melros, y juntamente con la casa 
el referido huerto adyacente á la 
misma de cabida de 5 y 1|2 al
mudes de tierra ó sean 5 áreas 
y 25 centiáreas, cercado de la- 
piis; ambas fincas en 1156 eses. 
80 céntimos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de esíe t 
Juzgado silo en osla ciudad y su i 
calle de la Independencia número I 
16, se ha señalado el lunes 51 
del corriente á las doce de su ma
ñana; y se hace público medíanle 
el presente para que los que quie
ran interesarse en su compra pue
dan hacer'o en los espresados dia 
y hora.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo 
de 1869.—L. Norberte Romero. 
^=1). S. O , Liborio Lorbós.

Hago saber: que en autos eje
cutivos promovidos por D. Juan 
Gascue venino y del comercio de 
esta Capital contra DV María Fe
lipe, viuda deD. Jorge Coscullue- 
h y 0.a Oliva Cosculluela.consor
te de D. Francisco Losla.o vecinos 
de Villamayor, sobre cobro de es
cudos, tengo acordada la venia 
en subasta pública de

Una casa sita en la villa do Ejea 
de los Caballeros, y su calle de 
las Herrarías, dcmaícada con el 
núm. 164, que confronta á la de
recha de su entrada con casa de 
ios herederos de D.a Eusebia Mu 
nllo, con la izquierda con oirá de 
Aniceto Milian y por la espalda 
con 'cscíileras;de Sla. María. Cons
ta de 12 mplros de facna<Ia por 
21 longitudinales de fondo, retasa
da pericialmente con ésclusion 
de la bodega propia de I). Domin
go Cosculluela en la cantidad, de 
57.990 rs. vn. ó sean 5799 es
cudos.

Para cuyo acto de doble y si
multánea subasta que tendrá lu
gar en h.Salja . Audiencia de este 
Juzgado silo calle de la Indepen
dencia núm. 16 y la Sala Audien
cia del Juzgado de la citada villa 
da Ejea do los Caballeros se .ha 
señalada el día i.’.de Junio pró
ximo viniente á las doce de su ma
ñana, rematándose dicha finca á 
favor del mas beneficioso postor.

Zaragoza á 4 de Mayo de 1869. 
— L. Norberlo Romero.— Por 
mandado de S. S.a, Manuel Sau- 
ras. ; ; r ■ el i n

Por el presente se cita llama y 
émplaza por segundo edicto y 
pregón á José Gola y Martin, ve
cino de esta capital , para que 
dentro del término de nueve días 
que se le prefijan, comparezca 

en osle Juzgado con objeto de ha
cerle saber cierta providencia de 
la Sala á virtud de causa criminal 
que se lo formó sobre hurlo; pues 
de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo 
de 1869—L. Norberlo Romero. 
— Por mandado de S. S.B, Manuel 
Sau:a¿

D. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrUo 
del hilar de Zaragoza.

Por el présenlo se cila, llama 
y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que
dados por abinteslalo'dc D. Ber
nabé Espinosa y Modet, el cual se 
suicidó en Madrid, paia que en 
el término de 50 dias comparez
can en el Juzgado de primera ins
tancia de la Inclusa de dicha ca- 
pilal y Escribanía de D. Antonio 
Faqués Quinlaná, pues de no ve- t 
rificario dentro de dicho leimino, / 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo 
de 1869.—Jusé Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.“ 
Antonio Perales.

I ). José Peiron, Secretario d<!
Juzgado de paz, del distrito mu
nicipal de Ulebo, provincia de 
Zaragoza.
Certifico: que en él juicio ver

bal celebrado en osle Juzgado de 
paz, á instancia de Manuel Simeón 
de Lalorre, vecino de esíe pueblo 
contra Braulio Rivcró, vecino de 
Zaragoga, el cual en su ausencia 
y rebeldía los representan los es
trados de este Tribunal, ha recaí
do la siguiente

Sentencia.—En Ulebo á 20 de 
Marzo de 1869, el Sr. D, Juan 
Melantuche, Juez de paz en pro
piedad, habiendo visto esle juicio 
verbal y resuftando: que Manuel 
Simeón de Lalorre vecino de esle 
pueblo demanda á Braulio Rivero 
que lo es de Zaragoza para que le 
pague 58 escudos 5.00 milésimas 
que le es en deber procésenles, de 
hospedaje á razón de 6G0 milési
mas diarias que le pruslP cn los 
55 dias que residió en esle pue- 
bk-, ' •

Resullanduque citado el deman
dado en forma legal por el portero 
dél Juzgado de paz de San Pablo 
en 15 del corriente, no se presen
tó al acto á pesar de hallársela no
tificación hecha con tiempo sufi
ciente para poderlo verificar, por 
cuya razón y la de no haber mani
festado causa justa que se lo im
pidiera se le declaró rebelde y se 
continuó el juicio en rebeldía?

Resultando que recibidas prue
bas han manifestado dos testigos 
prcsenladSs por el demandante, 
ser cieito que ai demandado lo 
lu\o éste en su casa como hués
ped el tiempo o presado.

Considerando que la no compa
recencia del demandado y su con
formación al hacerle la notifica
ción es una prueba bastante á de
mostrar ser cierta la cantidad que 
se le reclama, par ante mí el Se
cretario dijo: Que debía condenar 
y condenaba á Braulio Rivero á 
que en el termino de quinto dia á 
contar desde el cn que salga esta 
sentencia en el Bolelin oficia,! pa
gue á Manuel Simeón de Lalorre 
los 58 escudos 500 milésimas, 
que le reclama con mas las cusías 
del juicio.

Publíquese esta sentencia en 
los estrados de esle Juzgado y en 
el Bolelin oficial de la provincia 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1190 de la 'ey de Enjuicia
miento civil. Asi lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
que 'certifico,—Juan Malaniñ- 
che.—Por mandada deS. S.a, Jo
sé Pe y ron, Secretario,

Lo aqní inserto concuerda con 
el espediente origina!, á que me 
refiero. Y para que tenga efecto 
lo mandado en la precedente sen
tencia, espido la presente visada 
y sellada por el Sr Juez de paz 
en Ulebo.á-14 de Abril de 1869. 
—Y/ B.°—El Juez de paz, Juan 
Melantuche.—José Peyron, Se- 
crelario.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Antonio Diesie. y Lois, 
Juez de primera instancia de! 
distrito del Pino de ésta ciudad 
con auto de 51 de Marzo último 
proferido en méritos de la pieza 
primera ó de administración del 
concurso db acreedores de don 
José Rufino Vidal: se ponen en 
en pública subasta las siguientes 
fincas perienecientes á dicho con
curso y ratlicádas en Aragón: •

Fincas rústicas.

Primera. Un campo silo en el 
término de Rabal .de Corbera alia 
con bastantes árboles frutales de 
diferentes clases el cual linda al 
Norte con senda de herederos, 
D. Andrés Martin y D. Salva
dor Tello al Este con D. Do
mingo Laco, al Sud con la ace
quia de Coquelada y al Oeste con 
la misma acequia, siendo de cabi
da 5 cahíces un cuartal y un al - 
mud equivalentes á una hectárea 
95 áreas y 81 centiáreas y ha si
do valorado en 1469 escudos 500 
milésimas.

Segunda. Otro campo en el 
mismo término y partida de Cor

bera baja v cuesta de Barcelona 
de caliida un cahíz 15 cuartales , 
un almud equivalentes á 74 áreas 
y 77 cenliáreas, que linda al Nor
te con José Badella y Manuel Ca- 
sabona, al Este con Gabriel Peña 
al Sud con el capitulo de la Mag
dalena mediante c n riego de he
rederos al 0c4e con brazal de he
rederos y ha sido valorado en can- 
lidad de 1'074 eses. 100 mils.

Tercera. Otro campo en el 
mismo término y parlida de Cor
bera baja, de cabida tres cahíces 
9 cuartales y 5 almudes, equiva
lentes á una hectárea 57 áreas 
y 66 cenliáreas, que linda al Nor
te con brazal de Terrón le, al Esle 
con el capítulo de San Felipe, ai 
Sud con brazal de Sancho y al Oes
te con dicho capitulo de San Feli
pe medíanle riego del mismo cam
po que lia sido valorado en canti
dad de 1694 escus.

Guaría. Otro campo situado 
en el mismo término de Rabal 
parlida de Ranillas de cabida 2 
cahíces 12 cuélales 5 almudes 
equivalentes á una hectárea 6 áreas 
y 85 cenliáreas, que linda al N. 
con brazal de rabo sartén, al Esle 
con Vicente Monlañas, al Sud con 
camino de herederos y al Oeste 
con D. Jo iquin Labrador y viuda 
de D. Joaquín Blanco, valorado 
en 1118 eses. 800 mils.

Ouinta. Otro campo en el 
mismo término parlida de Rani
llas y Diana de cabida 5 cahíces 
11 cuartales y 2 almudes equiva- 
lenlas á una hectárea 41 áreas y 
88 Cenliáreas, que linda al Norte 
con D. Pedro Lairüsa, al Este con 
D. Salvador Lirro<a, Sud con ca
mino de herederos y a! Oeste con 
brazal de rabosarten, valorado en 
985 escudos.

$exlb; Otro campo en el tér
mino de Almozara parlida del robo 
de D.a Sancha de cabida 2 cahíces 
2 cuartales y un almud equivalen 
les á 81 áreas 91 cenliáreas; que 
linda al Norte con Santiago Sans 
al Esle y Sud con el rio Ebro, y 

' al Oeste con Pedro G.eperp, me
. diante riego que sirve de carretera 

y valorado cn 555 escudos 100 
mils.

Séptima. Un olivar que con
tiene 16 olivos en el término de. 
Almolilla parlida de adula dél 
Domingo de cabida 7 cuartales y 
un almud equivalentes a 17 áreas 
12 cenliáreas que linda al Norte 
y Oeste con Rafael Lizondo, a! 
¡Este con Valero Muñoz y al Sud 
con el pío Hucrva, valorado en 
520 eses.

Oclava. Otro olivar que con
tiene 17 olivos silo en el término 
de la Almolilla partida de la adu
la del Viernes, de cabida 5 cuar
tales 5 almudes equivalentes á 15 
áreas 62 cenliáreas que linda a



Norte con el beneficio del Pilar, , con la viuda de Raimos y ha sido 
‘ valorada por la cantidad de9.49dal E-le con Pedro Trugenu, al 

Sud con Sebastian (a; Cabila, y al 
Oeste con camino de herederos, 
valorado en cantidad 420 eses.

Novena. Otro olivar que con- i 
tiene 72 olivos, sito en el termino 
de Miraflüres de. cabida 16 i u n * ' • 
tales un almud que linda al Norte i 
con el riego de la posesión al Este ¡ 
con (1 olivar de la fábrica do Pa- i 
lomar al Sud con el cunino del ■ 
canal y al Oe^l; con el Monte que 
que ha sido valorado en cantidad 
de 864 eses.

Fincas Urbanas.

Primera. Una casa sita en la 
calle de Ba\eu de la ciudad de Za
ragoza señalada del número 16 
que contiene una superficie de 429 
metros ealorce centímetros cua
drados y constan de dos órdenes 
de solanos de piso bajo entresuelo 
principal y segundo y lindanle pol
la derecha con casa de los herede
ros de D. Matías Castillo por la 
izquierda la de D. Basilio Terror 
y por la espalda con callizo del 
Cuerno, cuya casa ha sido valora
da en la cantidad de 24,052 eses. 
120 mils.

eses. 671 mils.
Quinto: Un granero sito en la 

calle Ma\or del Pueblo de Gallur 
sin número edificado en una su
perficie de 88 metros 81 cenlimc- 
tros cuadrados con piso á la calle 
v otro alto en estado de conserva
ción lindante por la derecha con 
Miguel Luirán por la izquierda con 
la calle de la Fuente y p ir la es - 
palda con amplio al barranco y 
ha sido valorada en i 7',26‘686 esc.

Importando por consiguiente el 
total de dichas fincas lodo junto 
la cantidad de 49.055 eses. 917 
mils. .

El remate leirdrá lugar el día 
10 de Junio próximo á las 6 do la 

, mañana en la Sala Audiencia del 
i Juzgado del distrito del Pilar de 
1 Zaragoza.

Barcelona 1 0 de Mayo de 1869. 
i Joaquín Sorra, Escribano.

Segundo. Otra casa en l i ca- j 
lie de San Miguel núm. 14 que ¡ 
comprende una superficie de 140 
metros 94 centimelros cuadrados 
v contiene piso inferior al paseo 
de la Mina, planta baja entresue
lo, principal segundo y tercero 
aboardillado lindante por la dere
cha con casa de José Prados por 
la izquierda con la dé D. Manuel 
Lagorio y por el testero con el pa
seo de la Mina v ha sido valorada 

UNIVERSIDAD L'TERARIA
DE ZARAGOZA.

Segiíndfl enseñanza.
. Anuncios.

Está vacante en él Instiíulo Pro
vial de Teruel la cátedra de Pisco- 
logia, Lógica y Filosofía Moral, 
dolada con el sueldo anual de 800 
escudos la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad en la forma pre
venida en el título 2.° del Regla-

en cantidad 
mits.

Tercero.
Ja calle de

de 5.254 eses. 890

Dos vasas juntas en 
las Armas núm. 159

v 141 que contiene una superficie 
de 85 metros y 55 centímetros 
cuadrados y consta cada urna de । 
sótano, piso bajo, corral y pozó de 
aguas ciaras-de uso común á las 
dos, de piso principal, segundo y 
tercero abGiiarddladu que- lindan 
por la derecha ,y por el testero con 
casa de l). Manuel Beiloslas y por 
La izquierda con oira dei capítulo 
celcsiáslieu de San Pablo y han si
do valoradas en la cantidad de 
2.070 eses. 050 mils.

Cuarto. Otra casa en la calle 
de las Tenerías señalada de númé- 
1O 55 por la placeta vulgo la 
Guantería edificada en una super- 
ficic de 466 metros 75 centíme
tros cuadrados y consta de piso 
bajo principal y desvanes con cor
raí y pozo de aguas claras lindan
te por, la derecha con la calle de 
la R- botei ía por la cual está mar
cada con el número 24 accesorio 
y por la izquierda con ¡a calle de 
ÍL Alfonso V, y por la espalda

Está vacante in el instiíulo Pro
vincial de Teruel la cátedra de fí
sica y Química dolada con el suel
do anual de 800 escudos la cual 
ha de proveers) por opesicion co
mo prescribe el arl. 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857-

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad en la forma pre- 
veni la en el título 2.9 del Regla
mento de 1 / de Mayo di; 1864.

Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

j,9 Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4/ Ser Bachiller en las facul

tades de ciencias ó tener alguno 
¡ de los títulos que habilitaban para 

hacer oposición á dichas cátedras 
antes de la publicación de la ley 
de Inslruccmn pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad sus solicitudes en el lér- 
niino improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas los documcn- 

' los que acrediten su aptitud para 
presentarse á la oposición, una 
relación de sus méritos y servicios 
v el discurso de que traía el párra
fo 4.° del arl. 8.° del mismo Re-
glameulo, sobre el lema siguien- 

! te que ha señalado el Consejo
¥ Y * t n i /-i l h I 11 *1 Universitario; Refracción de la luz
y sus leyes.
‘ Zaragoza 1.® de Mayo de 1869. 

El Rector, Gerónimo Borao.

menlo de 1.° de Mayo de 1864.
Para ser admitido á la oposi- : 

cion.se necesita:
1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad
5 .° Haber observado una con

ducta moral iireprensible.
4 o Ser Bachiller en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó estar 
autorizado con anterioridad la 
Ley de Instrucción pública de 1857 
para hacer oposición á Cátedras de 
dicha asignatura. ,

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad sus solicitudes en el tér
mino imprógable de dos meso?, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán aellas los documentos que 
acrediten su aptitud para presentar
se á la oposición, una relación tic 
sus méritos y servicios y el dis< 
curso deque trata el párrafo 4.

i del art. 8.° del inismo Reglamen- 
I lo, sobre el tema siguiente que ha 
i señalado el Consejo Universitario: 
: generalización: Su importancia

El Comisario de Guerra Inspeclor 
del hospital Militar de esta plaza.

Hace saber: que por disposi
ción del Sr. Intendente Militar de 
este Distrito se celebrará una pú
blica lícilácion para contralar 250 
quintklbs métricos de carbón fuer
te do 1/ clase do carrasca canuti
llo equivalente á 2000 árrolas 
castellanas con destino á dicho 
eslabiecimiento, cuyo acto tendrá 
lugar á las doce del dia 15 
del actual en la Contraloría 
del róferido Hospital, con arreglo 
al pliego dé condiciones, muestra 

r de dicho artículo, modelo de pro- 
I posición, precio límite y dem^s 
! áhtecedeniés que se hallan do ma

nifiesto, verificándose dicha lici- 
lacion con sujeción á las formaíh  
dades prescritas por decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 5 del mismo. >

Zaragza 4 de Mayo de 1869.— 
Julián de Echenique. ■

AYUNTAMIENTO POPULAR
Zaragoza 1 0 de Mavo de 1869. I ■ de zMca. .
■El Rector, Gerónimo Dora». i Estrado de los prtnc,pales acuer-

científica.

dos lomados por d icho Ayunta- 
miento en Enero y Febrero y 
Marzo últimos.

Mes de Enero.
Sesión del día 1.°

Quedó instalado el Ayuntamien
to en esta forma: D Mateo Soler, . 
Alcalde D. Rafael Soler Regidor 
1 2.° D. Ramón Bolo, 3‘ don
Francisco*. Blasco, 4.° D. Pedro 
Jurado, 5.° Fi ar ciscó' García 6." 
D. Francisco Peiro.

Oirá del misino día.
Tomaron posesión de sus res

pectivos cargos, I). Manuel Eslre- 
mero, Juez de paz, D. lomas las
tre mero 1 .cr suplente y D. Juan 
Francisco Lorcnle 2/ suplente

Sesion del (lia 3.
Se nombró para ejercer las fun- 

clones de los antiguos Síndicos á 
D. Ramón Polo, y para Interven
tor de fondos municipales, á don 
Francisco García. Se acordó cele
brar en domingo las sesiones or
dinarias, y se confirmó en sus res
pectivos cargos á losempleados del 
municipio. .

Sesión del día 10.
Se nombró la Junta local de 

Instrucción primaria en esta for
ma: Presidente, D. IMáleó Soler 
Alcalde; vocales t). Manuel Mil-a
gios RuizPárroco, D Ramón Polo 
Regidor sindico D. Vicente Marco, 
pádfó de famílas, D. Simón Lan
ga, Idem. . .

Sesión del día 17.
Se dispuso girar una visita á las 

tiendas, para ver si sé emplean 
pesas y meJidasJegales.

Sesión del día 31.
Se acordó suspender los open- 

ciones del reparto de Impuesto 
personal hasta ver si puede cubrir
se su importe por otros medios,

Mes de Febrero.
Sesión del dia 1. : 'f

Se formó lo propuesto de apro
vechamientos forestales en 1869
70, en esta forma: Rota de leñas 
eh las partidas de La Sierra deno
minadas Cerro de Carillón y Um-
bria de la Pedriza. Pastos para los- 
ganados lanares ch toda la Sierra 
escoplo las partidas Loma de San. 
Juan, Umbría de la Loba, Mucda 
y Cabezo, que son tallares de me
nos de 6 año?; se propone que no 
se señale retribución alguna por 
tales aproYcehamicntos de uso ve
cinal. También se procedió á la 
renovación completa de ios indivi
duos de la Junla pericial. Se nom
bró por el Ayuntamiento á los se
ñores D. Vicente Marco, Juan Ro
manos, Felipe Gil y Simón Langa^



propiela¡ios, y D. Manuel Suson 
Zorraquin y A^uslin Nariu suplen
tes, paja los qu i debía nombrar la 
Administración se ludactó la pro
puesta en lernas con arreglo ií 
Inslru ccion.

\Sesion del di i 21.
Se enteró el Ayuntamiento de 

la circular publicada por el M. I 
Sr. Gobarnador civil en el número 
97 dei Boletín oficial, recomendan- 
<lo la custodia y conservación del 
Jos montes públicos, y acordó so 
dicten las órdenes oportunas, para 
que dicho servicio siga atendido 
como hasla el presente.

Mes de Marzo.

Sesión del día 7.
So practicó el alistamiento para 

la quinta del presento año.

Sesión del dia 2L
Se susfiendió la rectificación del 

aíistamiento haSría el domingo si* 
guiante, en que ya se tendría cono 
cimiento de las resóluoiones loma
das respecto de la quinta por la 
Asa mb!ca Consliluyen le.

Sesión del día Yl.
El Ayuntamiento y triple nú

mero de* contribuyentes de las tres, 
clases acuerdan por unanimidad, 
que previa la aprobación del M. L

. Gobernador civil, se pague de 
fondos municipales sobrantes del 
ojorcicio del presupuesto el cupo 
de Impuesto personal señalado a 
este pueblo en el actual año eco
nómico.

Sesión dei día 28.
Discusión y aprobación del pre- 

m“niciPal Para el año de 
18bJ.70 en osla forma: Gastos, 
loa i 0801x108 874 milésimas. ln- 
gresos ordinarios 621 escudos 69 
milésimas. Recargos legales para 
cubrirá dóficil.24 por pg sobre 
el cupo de contribución Territo
rial 19 ídem sobre el cupo de la 
de^ubsidío Industrial, y 68 por 
P o s<>bre el Impuesto personal.

Cuyo esiracto aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este 
*üa se remite al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletin oficial.

Alca 25 de Abril de 1869.— 
‘ El Alcalde, Maleo Soler. 

"Marco Antonio Galin lo. Se
cretario.

Ayuntamiento popular de Verdejo.

Estrado de los principales acuer
dos tomados por el Ayuntamien
to popular de Berdejo en los me
ses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1869. ' •

Mes de Enero.
Sesión dél día 1.°

Instalado el Ayunlamiento se 
procedió al nombramiento de Al
calde que recayó por unanimidad 
ep D. Francisco^Rufiio. Se pro
cedió al nombramiento de Gonce- 
jal que ha de representar al pue
blo cu los casos que antes estaban 
á cargo del Regidor síndico, re
cayendo en el Concejal I). Fran
cisco Guillen; se sorteó el orden 
numérico délos regidles. Sedió 
posesión al Sr. Juez de paz y su
plentes 1). Manuel Carrera, D. Ra
món Sánchez y D. Pedro Cam
pos.

Sesión extraordinaria del dia 5.
Se nombió Depositario de fun

dí s municipales á I). Vicente Car
rera, relevándolo de prestar fian
za por su responsabilidad y con
fianza que inspira al Ayuntamien
to; ó igualmenlé se nombró regi
dor interventor al Concejal Don 
Francisco Guillen acordando que 
las sesiones ordinarias se celebren 
los domingos tlespues de misa 
Mayor.,

Sesión ordinaria del día 10.
Se presentaron las cuentas del 

Ayuntamiento ánterior, hasta el 
51 de Octubre, siendo aprobadas 
sin reparo alguito.

Sesión eoolraurdinaria del dia 1A
Habiendo hecho dimisión el 

Secretario del Ayuntamiento Don 
Patricio del Rio pdr trasladarse á 
Bijuesea, se nombróinlerinamen- 
te á D. Felipe del Rio acordando 
se dé parle de lodo á S. E. la Di
putación provincial, y que se anun
cie la vacante cu el Boletin oficial 
de la provincia por término de 59 
dias. Se acordó en la misma se
sión se solicite para dehesa boyitl 
la llamada dehesa de la Nava, se
gún lo prevenido en el decreto de 
25 de Agosto, y la escepcion de 
los terrenos de aprovechamiento 
cpmun.

Sesión extraordinaria del dia 16.
Fueron aprobados los gastos 

propuestos por el Ayuntamiento 
para el presupuesto adicional y 
las obligaciones pendientes- de pa - 
go del presupuesto anterior que 
ascienden en total á 290 escudos 
y 800 milésimas.

Sesión ordinaria del día 1 7.
Se presentó una proposición 

del arrendatario del Iruzo de men
te, pidiendo se deslindasen con- 
vemenl’mcnte los limites del t r- 
reno arrendado que sin duda creía 
haber una equivocación, con la 
cual quedaba parte de dicho ter
reno á favor del monte de Torre- 
lapaja, y se acordó hacer un reco

nocimiento de mojones invitando : 
para ello al AyniUamienlo de Tor- ' 
relapaja con el fin de dar á cada ¡ 
uno, lo que le corresponda.

Sesión ordina ria del día 24.
Fué aprobado el presupuesto 

adicional acordando se remiía á 1 
S. E. la Diputación provincial. 1

HOSPI1AL MIL11AR DE ZARAGOZA. Mes de Diciembred& 18(i8.

Relación de las compras de víveres verificadasdircctainoDle por dicho 
establecimiento durante el espresado mes.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1868.— El Administrador, José Lloret.—hiter- 
vine.. El Contralorjsidro Sancho.-V:° B.°-EI Comisario Inspector,Nicolás Lambón

Artículos. Nombres de los vendedores.
I •

i i Precio de ca-
GantiJad en da kilógra.0
kilóg ramos. Escudos.

Carne. Urbano habarrcra 1171 175 0 4*iOAceite. Maltas Anéhorb 273 452 0 /i 17Arroz. losé Tiloso na. 65 468 0 250Garbanzos. El mismo. 91 950 0 465Pasta. Francisco Betria. 83 478 0 270
Azúcar. losé To losa na. 3 15-0 0 480-
Chocolate. El mismo. 43 2 0 1 300
Vino común. José Serrano. Sí5 3-00 Hrs 0 081

Las yerbas de la huerta de la 
villa de Torres de Berrellen Ha 
mudas de verano se arriendaran 
por tiempo que media desde el 24 
de Junio al 29 de Setiembre dei 
presente año El pliego do condi
ciones para la subasta que tendrá 
higur en la sala consistorial á las 
11 déla mañana del domingo 9 
del actual, se halla de manifiesto 
en la Secrnlaria del Ayuntamien
to. Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la 
mencionada subasta.

Anunciada la vacante de la Se
cretaria de este Ayuntamiento en 
Boletin Oficial de la provincia, 
han sido presentadas dentro de los 
50 dias que la ley señala las soii- 
ciludes siguientes.

D, Gregorio Alba, con prc|cn- 
cion documentada, de Zaragoza y 
necino de Pinseque.

D. Antonio Sánchez Pilazquez, 
de Zaragoza con caria particular, 

D. Waldo Ferrer; con idem.de 
Zaragoza.

D. José Bcnedé del de Urries en 
forma. .

Lo que se anuncia al público en 
Cómplimienlo y para los efectos 
dciarl, 101 de, la ley municipal 
vigente. / . ‘

Urries 5 do Mayo de 1869. —

Sesión ordinaria del dia 31.
Se hizoel nombramiento de pe

ritos repartidores, para el reparto 
del impuesto personal, y para el 
de la contribución territorial, ha
ciendo al propio tiempo las pro
puestas de los que corresponde 
nombrt-r la Administración de pro
vincia.

— El Alcalde Presidente Antonio 
Be mora.

La plaza de médico ciiqjüno 
del pueblo de Moros partido de 
Ateca, se halla vacanlo. Su dela
ción consiste en 14506 rs. paga
dos por el Ayuntamiento y al que 
so unirá para responder al pag<^ 
una jimia de contribuyentes. 
Los aspirantes dirigirán sus solí - . 
citudesal Presidente del Munici
pio, áconlai déla publicación del 
presente por lérmiuo de un ¡nes.

COMPAÑIA HULLERA FERIUL

DE CASTILLA ¥ NAVARRA.

La Junta administrativa de es- 
la Sociedad cumpliendn con lo 
dispuesto en el art. 17 de sus 
estatutos, ha acordado se cele- 
b e la Junta general ordinaria y 
comoca á los señores accionistas 
para el dia 23 de Mayo próximo 
á las 10 de su mañana, en el lo
cal que ocupan sus oficinas calle 
de San Ignacio n. 4 piso 2/ de 
esta ciudad en los que ademas 
de los asuntos propios de la mis
ma, se tratarán otros del mavor 
interés para la sociedad. ■

Pamplona 21 de Abril de 
1869.=E1 Secretario Ulpiano 
Irayzoz.

Imprenta de Antuoio Gailifa.


